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 Vencido el término legal, y en consideración a que la parte 

actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio del líbelo demandatorio, esto es dirigir la demanda en 

contra de todos los herederos determinados, esto es también en 

VALERIA ROA PINILLA, situación que no se describió en la demanda, 

no se allegó poder conforme se ordenó, en consecuencia,  se 

RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR 

LIQUIDACIÓN, INICIADA POR ANGELA SOFIA PINILLA en contra de los 

herederos determinados e indeterminados del causante HUMBERTO 

ROA RODRÍGUEZ.  

 

  En consecuencia, se ORDENA, que por Secretaría se devuelvan 

los anexos de la demanda a quien los aportó, sin necesidad de 

desglose. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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